
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2019 00449 00

Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  de  suspensión  presentada,  cumple  con  las
formalidades necesarias para los pretendidos efectos, de conformidad con el numeral 1° del
Art.  545  del  C.  G.  del  P.  en  concordancia  con  el  Artículo  547  ibídem,  el  Despacho;
RESUELVE: 

 
1.- DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso respecto del ejecutado Alvaro

Benito Escobar Henríquez por el término que dure el procedimiento de negociación de deudas
(Art. 544 ibídem), contados a partir del 29 de julio de 2022. En consecuencia, OFÍCIESE al
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, para que una vez
terminado el trámite informe el resultado del mismo al Despacho.

2.- CONTRÓLESE por secretaria el término señalado, el cual no podrá superar los 60
días.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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